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Ciudad de México, a 04 de abril de 2018 

P R ESE N T E

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 11GU2018X0024
Bitácora: 09 /IPA0l 91/03/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "GASOLINERA
 en adelante el Proyecto, presentado por la Persona Física el 

en lo sucesivo el Regulado, el 14 de marzo de 2018 en el Área de Atención al Regulado
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Carretera lrapuato - La Piedad Km. 27, Abasolo,
Guanajuato, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

/Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) es la autoridad competente para 
�analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en O 

los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Págiria 1 de 10 
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 

T
42

I
�9

f
, Col. Jardi

5
n;)s 

9
en la Montaña. C.P. 14210, Delegac;ión Tlalpan. Ciudad de Mexico. 

'\} ee ono(+S2 . .:i 1.26.01.00 - www.asca.gob.mx '\ 
La A�tnli,, N..1cio�I de Stg1Jridad lcidu::.,tria! y el� r>rctt::;:r.1on -ll Med¡o Arnb!t.•r1tt: d'!J Sector Hidroc.:lrbw es t,,mbi;:f1 utiliza et JCft•1im1J º'ASEA" 

y las p.1labras ··Agr�m:fa dt.: Se;::;utidad. (ner�fa v Arr.b,ern:e� como p�.ne de su 1{1entidad insutuc,::.nül 

Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de 
persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre de persona física Nombre

de persona física artículo 113, 
fracción I de la 
LFTAIP, y 
artículo 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.



SEMARNAT 
�l t l .b;l� ll l  ,•I • 11 -\' l l t-.:- 1 1 

ASEA 
AGENCIA D E  SEGURIDAD,  
ENERGiA Y A MBI ENTE 

Agenc ia Nac iona l de  Segu r idad I nd ust ria l  y d e  
Protecci ó n  a l Med io  Amb iente d e l S ecto r  H id rocarbu ros  

Un idad de Gest i ón ,  S u perv is ión, I nspección y V igi l anc ia Comerc ia l  
D i rección General de Gestión Co'mercia l  

Ofic io AS EA/UGS IVC/ DGGC/ 3 9 8 1/20 1 8  

1 1 1 . Que e l d ía 1 4  de  marzo de  20 1 8  e l  Regu lado, i ng resó en  l a  AGENCIA ,  e sc r ito de  fecha  1 2  d e
feb rero d e  20 1 8 ,  para so l i c itar l a  not ifi cac i ón  a t ravés de l  uso de  med ios de  comun icación
e lect rón i ca, mediante l a cua l acepta da rse por not i ficado ,  po r  estos med ios, de  las act u aciones
que  emita l a  AGENCIA , re lacionadas con e l Proyecto .

IV. Qu e e l  artícu l o  2 8  de  l a  Ley Gene ra l del Equ i l i b r i o Eco l ógico y l a  P rotecc i ón  al Amb i ente estab l ece
que  la eval uaci ón de l  impacto amb ienta l e s  e l  proced im iento  a través de l cua l l a Secretar ía
estab l ece las cond ic iones  a que se sujetará l a  rea l i zac ión de  ob ras  y acti v i dades que  puedan
causar desequ i l ib r i o ecológ i co  o rebasar los l ímites y cond ici ones estableci dos  en  l as d i spos ici ones
apl i cab l e s  para p roteger e l  ambi ente y preservar y restau rar los ecos istemas ,  a f in de  evitar o
reduc i r a l m ín imo sus efectos negativos sob re  e l  med io  am b i ente. Para el l o, en l o s  casos en  que
dete rmine el Reglamento que  al efecto se expida, q u ienes p retendan l l evar a cabo a lguna  de  l a s
s igu i en tes obras o activi dades, requer i rán p revi amente l a autor ización en  mater ia  de  impacto
ambienta l de  la Secretaría:

/l. - Industria del petróleo, petroqufmica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento
y eléctrica;

V .  Qu e  e l artícu lo  3 1  de  l a  Ley  Gene ra l de l  Equ i l i b r i o Ecológico y l a  P rotecc ión al Amb iente estab l ece
en  la fracci ón  1 ,  q u e  la real i zación de  las ob ras  y act i v i dades a que  se  refie ren las fracci o ne s  I a X I I
de l  artícu lo 2 8 ,  req uer i rán  l a p r esentac ión de  un  i nfo rme p revent i vo y no una  man i festac ión de
impacto ambienta l ,  cuando ex istan no rmas ofi c ia les mexicanas u ot ra s d i sposi ci ones que  regu l en
l as emis i ones ,  l a s desca rgas, el aprovechamiento de  recu rsos natural e s  y, en gene ra l ,  todos l o s
impactos amb iental e s  re levantes q u e  puedan p roduc i r  l a s  obras o act i v idades.

V I . Que e l art ícu lo  5 ,  i n ciso D) ,  fracción IX ,  de l Reglamento de l a  Ley General de l Equ i l i b r i o  E co lógico
y la Protección a l  Ambiente en  Mater ia  de  Eval uac ión de l  Impacto Amb ienta l estab l ece  que
qu i enes  p retendan l l e va r  a cabo algu na de  las s igu i entes ob ras o act i v idades ,  r e que ri rán
previ amente l a autor izac ión  de  l a  Secretaría en  mate r ia de  impacto amb ien ta l :

D )  ACT IV IDADES DEL SECTO R H IDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación  de instalaciones para la producción ,  t ransporte,
a lmacenam iento ,  d i st r ibuc i ón y ex end io  al úb l ico de etro l íferos, y 
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VII. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

IX. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-

( 2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de  riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 

. ¡vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad O neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
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producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación se localiza en áreas urbanas, 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la 
información presentada para el Proyecto. 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P.rotección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIV. Que el Regulado manifiesta en las páginas 7 y 8 del IP, que la estación de servicio se construyó 
antes de 1996, por lo que, de acuerdo con el documento de consulta pública "Permiso de 
Expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio PL/2199/EXP /ES/201 S", la estación de 
servicio inició operaciones el 21 de diciembre de 1992 y tiene como referencia el número de 
estación de servicio otorgado por PEMEX E01656.  Aunado a lo antes descrito, en mismas 
páginas, el Regulado manifiesta que, en el transcurso del tiempo la estación de servicio sufrió 
modificaciones en cuanto a capacidad de almacenamiento de combustible y en cuanto a la 
superficie del predio, las cuales se realizaron sin contar con autorización previa en materia de 
impacto ambiental, motivo por el cual pretende regularizar su situación ambiental mediante la 
evaluación y resolución de IP. Dicho lo anterior, el Regulado no acreditó que para las obras y/o 
actividades ya iniciadas, se hubiera contado con autorización en materia de impacto ambiental, 
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aun  cuando l a  Ley Eco lógica para e l  Estado d e  Guanajuato, s e  emitió e l  2 8  d e  agosto d e  1 9 90 y 
e l  Regu lado estaba ob l igado a contar con autorización en materia de  impacto ambiental. 

De manera adic ional . cabe subrayar que el Regu lado no presento. en la i nformación conten i da 
en el I P , l i cenc ia o factib i l i dad de uso de  sue lo ,  por l o  que se  ac lara que la  presente reso lución  se  
refi e re excl us ivamente a la eva luac ión  de l  impacto  amb iental y no constituye un  permiso o 
autor izac ión d e  in ic io de obras y/o activ idades, ya que las mismas son competencia de  las 
i n stanc ias estata les ,  o en su caso municipa les correspond ientes. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez ana l i zada la i nfo rmación presentada y de  acu erdo con lo  manifestado por el Regu lado . 
e l  Proyecto consi ste en  l a  operación y manten im i ento de  una estación de servicio, con una 
capac idad nominal de almacenamiento tota l  de 200,000 l itros de combust ibl e ,  d i stribuidos en 4 
tanques que se describen a conti nuación: 

• 1 tanque de 5 0,000 l itros de capac idad ,  para gasol ina Magna. 
• 1 tanque de 5 0 ,000 l itros de capac idad, para gaso l ina Premium. 
• 2 tanques de 5 0 ,000 l itros de  capacidad, cada uno, para D iése l .  

Para el expendio de combustib le se cuenta con los d ispensarios que se presentan en la s igu iente 
tabla: 

D ispensarios para el desoacho de combustible 
Número de Número de Número de Número de 

Dispensario posic iones de mangueras para mangueras para mangueras para 
canta e:asolina Mae:na e:asolina Premium Diésel 

1 2 2 2 . 

1 2 2 2 -

1 2 - . 2 

1 2 - . 2 

Así m i smo, para este Proyecto se cuenta con área para el almacenamiento de  combustib le ,  zona 
de  expend io d e  petrol íferos, cuarto de control, cuarto eléctrico, cuarto de máquinas, oficinas, 
estacionamiento, baños. áreas verdes y un  área de  3 1  s m 2 para locales comercial es .  
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Pa ra l a  construcci ón  de l  Proyecto se  r equ i r i ó u n a  s u perfic ie  de  8 294 ·m2
, en  un  pred io  q u e  

actua lmente  s e  encuentra inmerso en  u n a  zona · ca rr etera, m isma q u e  ha  s ido impactada por l a 
construcci ón de  v ia l i dad es y po r  las act iv i dad es  ant rópicas de  l a  l o ca l i dad . 

Las coo rdenadas geográfi cas de l Proyecto son :  

Coordenadas UTM - Zona 14 - DA TUM - WGS 84 

Vértice X - y 

1 240 206. 26  - 2 2 6 7 3 5 3 . 7 4  

2 2400 98 .01  - 2 2 6 7 2 2 2 .4 8  

3 2400 9 1 .44  - 2 2 6 7 4 2 6 .44 

E l  Regu lado estab l ece l as med idas de m itigac i ón  y/o com pensación en  las páginas 86  a 92 del 
I P. En  ad ic ión a l o  ante r io r ,  esta DGGC determina que e l Regu lado deberá cump l i r con l as medidas 
estab l ecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  para las etapas que resu lten apl i cables 
al presente Proyecto.  

El Regulado estimó un  plazo de  30 años pa ra ope raci ón  y manten im iento de l  Proyecto. A l  
respecto y considerando  l a  garant ía de  l a  v ida út i l  de l o s tanques ,  más ant igu os, l o s  cua l e s 
i n i c ia ron ope raci ones  en e l  año  1 9 9  2 ,  e sta DGGC determ ina  oto rgar un  p lazo de  4 años para l a  
operac ión  y mantenim iento .  E l p lazo otorgado se in i c i ará a pa rt i r  de  l a  fecha d e  not ificac ión de  l a  
presente reso l uc i ón .  

En  apego a lo expuesto y de  confo rmidad  con l o  d i spuesto en  l o s artícu los 2 8 fracci ón  1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracc ión 
1 de  l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r i o  Eco l ógico y l a  Protección al Am b i ente; 1 º ,  3 º fracc ión X I ,  4 º , S º fracc i ón  
XVI I I ,  7 . fr acción I de  l a  Ley de  l a  Agenc ia  Naci ona l de  Segur i dad I ndust r i a l y de  Protección a l  Med io  

/ Ambiente de l Secto r  H id rocarburos; 2 segundo pár rafo, 3 fracc ión 1 ,  B i s ; 5 º i n c iso D )  fracci ón IX, 2 9  
fr a cción I y 3 3  fracción I de l Reglamento d e  l a Ley G e nera l de l  Equ i l i b r i o  Ecológi co y l a  Protecci ón  al 
Amb iente en  mate r ia de  Eva l u ac ión de l  Im pacto Ambiental ; 4 ,  fracci ón  XXV I I , 1 8  fracc ión  1 1 1 y 3 7 
fracción V I  de l  Reglamento I nte r i o r  de  la  Agencia Nacional de  Seguri dad I ndust r i a l  y de  Protecc i ó n  al 

;;; Med io Amb i ente de l  Secto r  H i d rocarbu ros ,  y a l a  No rma Ofic ia l  Mexi cana NOM-00S-ASEA-2016 , 
p D iseño, construcci ón ,  ope raci ón y manten imiento de Estaciones de  Servi c io pa ra a l macenam iento y 

expend io  de  d i ésel y gaso l i n as, e sta DGGC 
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R E S U E L V E:

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento. es PROCEDENTE la
realización del proyecto "GASOLINERA RICARDO CRUZ AGUILERA" con ubicación en Carretera
lrapuato - La Piedad Km. 2 7, Abasolo, Guanajuato, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción
1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona carretera, conforme a lo descrito en los
Considerandos IV al XV de la presente resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando XV del
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes,
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones
iniciales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio
para su vaJidadón respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia /Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 

_¿esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005- 15ASEA-2016. Diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios
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eco lógicos, ni rebasarán l os l ímites y condic iones establecidos en l as di sposi c iones ju ríd icas relativas a la 
protección al ambiente que le sean apl icabl es. 

CUARTO.- La presente resol ución se refiere exclus ivamente a la evaluación del impacto ambiental que  
se prevé sobre el sitio de l  Proyecto que  fue descrito, por  l o  que, l a  p resente reso lución no constituye 
un  ermiso o autori ación de  inic io de  obras o actividad es ya que las mismas son competenc ia  
de  l as i n stancias muni c i pa l es ,  de· conform idad con l o  d i s puesto en la  l egis lac iones estatal es  y o rgán i cas 
municipales, así como de desarro l l o urbano  u o rdenamiento te rr ito r i a l , de  las Entidades Federat ivas; 
as imi smo, la presente reso luc ión no reconoce o va l i da la l egítima prop iedad y/o tenencia de la t i e rra; 
po r lo que, quedan a salvo las acciones que determ inen  las autori dades federa les .  estata les y 
municipal es en el ámbito de sus respec ivas competenci as. 

En  este sentido, es  ob l igac ión de l  Regu lado contar de  manera previa al in icio de cualquier actividad 
re lac ionada con e l P royecto con la total idad de los permisos ,  autorizaciones, l i cencias, entre otros, que 
sean necesar i as  para su rea l izac i ón, confo rme a las d i spos i c i ones l egal es  apl i cables en cua lqu ier materia 
d i sti nta a la  que se refi ere l a  p resente reso l u ción, en  e l  entend ido  de que l a resoluc ión que expide esta 
DGGC no deberá ser cons iderada como causa l (v incu lante)  para que ot ras autoridades en  e l ámbito 
de  sus respectivas competencias otorguen sus auto ri zaciones, pe rm i sos o l i cencias , entre ot ros, que  
les correspondan . 

La presente resol ución no exime al Regulado de contar con el dictamen técn ico de  operac ión  y 
mantenimiento para la eva luación de la  conformidad emitido a l a estación de  servicio, por una Unidad 
de  Verificac ión ac reditada, y aprobada por la AGENCIA, de  acuerdo con lo establec ido en el inciso 1 0. 1  
qu i nto párrafo , d e  l a  NOM-00S-ASEA-2016 .  

Asimismo,  e l  Regu lado deberá contar  con la  autor izac ión de  s u  S i stema de Admi n i straci ón  de R iesgos, 
para dar cumpl imiento a l o  estab leci do  en  l as D ISPOS IC IONES admin i strat ivas de  carácter gene ra l que  
establecen los  Líneamientos para la conformación ,  implementación y autori zac ión de  los S i stemas de  
Admin i stración de  Seguridad Industria l ,  Seguridad Operativa y Protección al Med io Ambi ente apl icab l es 
a las actividades de Expend io  al Público de Gas Natu ral , D istr ibución y Expendio al Púb l ico de Gas 
L icuado de  Petró l eo  y de  Petro l íferos, publ icadas en e l Diario Ofi cial de la Federación el 1 6  de  jun io de 
2 0 1 7 ,  de  conformidad con e l  p rograma que al efecto expida la  AGENCIA . 
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QUINTO. - El Regulado deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo correspondiente al
predio del Proyecto, misma que deberá de amparar la superficie total reportada en el IP. La Licencia o
Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad campe.tente.

SEXTO. - Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades. además de las sanciones
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente
resolución. comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto.

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. por lo que de conformidad con
el artículo 49  segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra,
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación
total de los derechos y obligaciones de la misma.

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad
Operativa y a la· Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la
documentación presentada en el IP.

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de
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revis ión ,  conforme a l o  estab l eci do  en  e l  artícu l o 1 7  6 de  l a  Ley Gene ral de l Equ i l i br io Ecológi co  y l a
P rotección  a l  Amb iente; m i smo q u e  podrá ser presentado dentro de l té rm ino de  qu ince d ías  háb i l es
contados a parti r  de  l a  fo rma l notificación  de  l a  p r esente reso l u ción .

DÉCIMO .  - Téngase por reconocida l a pe r sona l idad j u r íd i ca con l a  que se ostenta e l
en  su carácter de  p ropietar i o de l  Proyecto.

DÉC I MO PRI MERO.  - Notifi car la p resente reso l uc i ón al  , p rop i etari o de l
P royecto,  de  confo rm idad con el artícu lo  3 5 de  l a  Ley Fede ral de  P roced im iento Adm in i strat ivo.

A T E N T A M E N T E  
EL  D I RECTO R GEN E RAL

p un uso responsable del papel, los coplas de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónico 

e.e .e. l ng. Carlos de Regu les Ruiz Funes. - D írector Ejecut ivo de la ASEA.- Preseme. 
Mtro . José Lu ís González Gonzá lez .- Jefe de la Un ídad de Superv i sión ,  I nspecc ión y Vigi l ancia I ndust r i a l. - Para Conoc im iento. 
Mtro . Ulises Cardona Torres .- Jefe de la Un idad de Gestión Industr ial de l a  ASEA .- Para Conoc imiento . 
L ic . Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Un idad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conoc imiento. 
Lic . Javier Govea Soria.- Directo r Genera l de Supe rvisión . I nspección y Vigi lanc i a Comerc ia l de la ASEA. - Seguim iento. 
Expediente : 1 1  GU 20 l BX00 2 4 
B itácora: 09 / IPA0 1 9 1  /O 3/ 1 8  
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